
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

 SALA PENAL 
- SECRETARÍA - 

 

EDICTO TUTELA N° 0229 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA PENAL DEL  
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

 

HACE SABER 

 

QUE DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA BAJO 
EL NÚMERO 73001-22-04-000-2021-00513-00, PROMOVIDA 
POR BRAYAN ROMARIO RODRÍGUEZ BARRIOS Y MIGUEL 
ÁNGEL ORTEGÓN DÍAZ, SE PROFIRIÓ SENTENCIA EL TRECE 
(13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO EN LA PÁGINA WEB DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HABILES, HOY TREINTA (30) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

Hora de Fijación: 8.00 A.M. 

 

LUZ MIREYA JARAMILLO DÍAZ 
Secretaria  

DESFIJACIÓN 

EL      PRESENTE    EDICTO  SE  DESFIJA 

HOY                                 A LAS 5:00 P.M. 

SECRETARIA 

Inhábiles:  ___________________________________________ 
Feriados:   _____________________________________________ 

SLC 
 

Firmado Por: 
 

Luz  Mireya Jaramillo   Diaz 
Secretario 

Sala 001 Penal 
Tribunal Superior De Ibague - Tolima 
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